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DECRETO

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSIC¡ONES DE LA LEY DE

SALUD MENTAL Y ADICCIONES DEL ESTADO DE JALISCO

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO

PRESENTE

I. PROMOVENTE

La presente iniciativa se presenta ante esta Honorable Soberanía con fundamento en

los artículos 28, fracción l, y 35, fracción ll, de la Constitución Política del Estado de

Jalisco; así como en los articulos 17,fracción ll, y 147 de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo del Estado de Jalisco.
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II. EXPOSICION DE MOTIVOS

A. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA

El Estado de Jalisco enfrenta una crisis humanitaria silenciosa en el ámbito de la

atención a personas con problemas de adicciones. Durante años, diversos

organismos nacionales e internacionales de derechos humanos, medios de

cJmunicación, organizaciones de la sociedad civil, víctimas sobrevivientes y sus

familias han documentado de manera sistemática y contundente la comisión de

violaciones graves a los derechos humanos en establecimientos que operan bajo

denominaciones ambiguas como centros de rehabilitación, anexos, casas de

recuperación o espacios de ayuda mutua'

Las violaciones documentadas incluyen, de manera enunciativa mas no limitativa:

l. Tortura física: Golpes sistemáticos con objetos contundentes, encierro

prolongado en espacios reducidos sin ventilación ni iluminación natural, ejercicio físico

extenuante como castigo, exposición a temperaturas extremas, duchas con agua

elada, y privación de alimentos o agua por periodos prolongados.

l. Tortura psicológica: Sesiones de humillación pública, obligación de confesiones

públicas de aspectos íntimos, uso sistemático de insultos Y descalificaciones

presentados como técnica terapéutica, aislamiento social forzado, y restricción

arbitraria de comunicación con familiares como mecanismo de castigo

lll. privación ilegal de la libertad: lngreso mediante engaños o falsas promesas,

obtención de conJentimientos bajo coacôión o amenazas, retención de personas más

allá del tiempo acordado o médidamente justificado, impedimento físico para salir del

establecimiento, y negación de alta voluntaria.
lV. Trabajo for¿ado: Obligación de realizar labores domésticas, comerciales o

industriales no relacionadas con ningún objetivo terapéutico, sin remuneración alguna

y bajo amenaza de castigo en caso de negativa.
V. Falta de atención piofesionat: Ausencia de diagnósticos clínicos realizados por

profesionales de la salud mental, aplicación de tratamientos sin evidencia científica,

ialta de supervisión médica continua, ausencia de planes de tratamiento

individualizados, y omisión en la atención de comorbilidades médicas o psiquiátricas.

Vl. Casos extremos: Homicidios resultantes de golpizas, negación de atención

médica de urgencia, abandono en casos de síndrome de abstinencia severo, suicidios

por falta de supervisión y atención psiquiátrica adecuada, y muertes por condiciones

de hacinamiento e insalubridad'

Èsta situación constituye no solo una violación flagrante a la dignidad humana, sino

también un incumplimiênto sistemático de las obligaciones del Estado mexicano en

materia de derech'os humanos, particularmente respecto del derecho a la protección

de la salud, el derecho a la integridad personal, el derecho a la libertad personal, y el

derecho a vivir libre de tortura y tratos crueles, inhumanos o degradantes.
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B. DEFICIENCIAS DEL MARGO NORMATIVO VIGENTE

La Ley de salud Mental y Adicciones del Estado de Jalisco, publicada mediante

Decreto 2gS47lL]Xlill24en äl periódico Oficialdel Estado el 13 de julio de2024, si bien

representó un avance al consolidar en un solo ordenamiento la regulación de la salud

mental y las adicciones, presenta deficiencias estructurales que han permitido la

perpetuación de las violaciones antes descritas'

1. Ambigüedad en definiciones clave

El artículo 3, fracción Vlll, de la Ley vigente define establecimiento como todo espacio

especializado en adicciones qr" propãrciona servicios para la atención específica de

personas.on 
"onrrmo 

per¡uOiciaio adicción a sustancias psicoactivas, operando bajo

un modelo de atención þroiesional, de ayuda mutua o mixto. Esta definición presenta

tres problemas graves:

. Es excesivamente amplia, permitiendo que prácticamente cualquier espacio

pueda considerarse un establecimiento regulado'
i V"t¡Ou explícitamente modelos de ayuda mutua sin requerir supervisiÓn

profesional obligatoria, legitimando la opeiación de centros donde personas sin

iormación acadéhica en salud mental toman decisiones clínicas'
. No establece criterios técnicos mínimos que deba cumplir un establecimiento para

ser considerado como tal.

2. Ausencia de prohibiciones expresas sobre violencia

si bien el artículo 15, fracción lV, establece el derecho de las personas en situación

de adicción a recibir un trato digno, libre de sometimiento a medidas de aislamiento,

tratamientos irreversibles o contención coercitiva, esta redacción es insuficiente

porqr" se formula como un derecho de los las personas en situación de adicción y no

äoro una prohibición expresa hacia los establecimientos, carece de especificidad

iespecto de qué práctióas están prohibidas, no establece sanciones penales

específicas para qri"n aplica prácticas violentas, y permite que.los responsables

argumenten que sus métodos no constituyen violación a derechos sino técnicas

terapéuticas.

3. Sistema de suPervisión déb¡l

Los artículos72a 75 establecen visitas de verificación sanitaria y supervisión, pero no

establecen periodicidad obligatoria de visitas, no prevén visitas sorpresa obligatorias,

carecen de protàcolos esþecíficos sobre qué debe evaluarse, no contemplan

mecanismos de denuncia confidencial para personas actualmente en tratamiento, y

no establecen consecuencias inmediatas ante hallazgos graves'

4. Sanciones administrativas insuficientes

El sistema de sanciones progresivas establecido en los artículos 76 a 83

þmonestación, multa de 50 a'200 UMA, revocación) resulta claramente insuficiente y

po.o O¡ruasivo. Un establecimiento puede violar derechos graves y solo recibir una

amonestación en primera instancia. Las multas económicas son irrisorias comparadas
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con los ingresos de estos establecimientos. El proceso sancionatorio puede tardar

meses, dùrante los cuales las personas en situación de adicción permanecen

expuestas a riesgos. No existe suspensión precautoria inmediata ni siquiera ante

denuncias de homicidio o tortura.

5. Requisitos de profesionalización laxos

El artículo 25. No se especifica qué proporción del personal debe tener formación

universitaria. No s" requiere obligatoriamente contar con especialidades clave como

psiquiatría, psicología clínica, tiabajo social o enfermería. No se regulan ratios

personal por Persona atendida.

6. Vacíos normativos críticos

La Ley vigente no contempla: un catálogo específico de derechos que conserva la

perroÃ" ãurante el internamiento, protócolos de emergencia ante denuncias de

violencia, mecanismos de denuncia confidencial y accesible, estándares detallados

de infraestructura física y operación, requisitos específicos de evaluación diagnóstica,

ni regulación sobre seguimiento post-egreso.
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ur. MARco JURío¡co

La presente iniciativa encuentra sustento jurídico sólido en el marco constitucional,

tegåt e internacional que obliga al Estado mexicano y al Estado de Jalisco en

particular.

A. MARCO CONSTITUGIONAL

1. Gonstitución Política de los Estados unidos Mexicanos

Artículo 1o, párrafos primero, segundo y tercero: Establece que en los Estados

Unidos Mexicanos todas las person ás gozaië,n de los derechos humanos reconocidos

en la Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea

parte, así como ¿ä las garantías para su protección. Todas las autoridades, en el

ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y

garantizar los dereihos humanos. El Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y

i"purur las violaciones a los derechos humanos. Queda prohibida toda discriminación

que atente contra la dignidad humana.

Artículo 4o, pârrafo cuarto: Consagra el derecho de toda persona a la protección de

la salud. La-ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de

salud.

Artículo 22, párrafo primero: Prohíbe expresamente las penas de mutilación, azotes,

marcas, palos, tormehto de cualquier especie, multa excesiva, confiscación de bienes

y cualquíera otra pena inusitada'y trascendental. Toda pena deberá ser proporcional

al delito y al bien jurídico afectado.

B. MARCO LEGAL FEDERAL

1. Ley General de Salud

Artículo 72: La prevención y atención de los trastornos mentales y del

comportamiento es de carácter prioritario. Se basará en el conocimiento de los

factóres que afectan la salud mental, las causas de las alteraciones de la conducta,

los métodos de prevención y control de las enfermedades mentales, así como otros

aspectos relacionados con el diagnóstico, conservación y mejoramiento de la salud

mental.

Artículo 73: para la prevención y atención de las adicciones, la Secretaría de Salud'

las instituciones de sátuO y los go-biernos de las entidades federativas, en coordinación

con las autoridades competentes en cada materia, fomentarán y apoyarán el

desarrollo de todas las acciones que contribuyan a la prevención, tratamiento y control

de las adicciones.

Artículo 74 Bis: El internamiento de personas con trastornos mentales y del

comportamiento, como último recurso terapéutico, se ajustará a principios éticos,

sociales, de respeto a los derechos humanos y a los requisitos que determine ia

Secretaría de Salud y demás disposiciones jurídicas aplicables.
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C. TRATADOS INTERNACIONALES

De conformidad con el artículo 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte

forman parte del orden jurídico nacional. Los siguientes instrumentos resultan

aplicables:

1. Declaración Universal de Derechos Humanos: Artículo 5 (nadie será sometido

a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes)' 
.

2. pacto lnternacionat de Derechos Giviles y Políticos: Artículo 7 (nadie será

sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes) y artículo

10 (toda persona privad'a de libertad será tratada humanamente y con el respeto

debido a la dignidad inherente al ser humano).

3. Convenclón contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Grueles, lnhumanos o

Degradantes: obliga a los Estados parte a tomar medidas legislativas,

adriinistrativas, judiciales o de otra índole eficaces para impedir los actos de tortura.

4. Convención lnteramericana para Prevenir y Sancionar la Tortura: Establece

obligaciones específicas para los Estados de prevenir y sancionar la tortura'

s. -Conu"n"ión sobre los Derechos de tas Personas con Discapacidad: Artículo

25 (derecho a gozar del más alto nivel posible de salud sin discriminación) y artículo

15 inadie serã sometido a torturas u otros tratos o penas crueles, inhumanos o

degradantes).

D. ESTÁNDARES INTERNACIONALES

6. principios de Atención en Salud Mental (OMS, 1996): Establece estándares

mínimos para la atención en salud mental basados en el respeto a la dignidad humana.

7. Directrices del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos

Humanos sobre los Derechos de las Personas con Discapacidades Mentales (2009).

g. Estándares de la Organización Panamericana de la Salud para servicios de

atención a personas con problemas de consumo de sustancias psicoactivas.
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Transformar radicalmente el sistema de atención a personas con problemas de

adicciones en el Estado de Jalisco, mediante la transición obligatoria hacia un modelo

basado en derechos humanos, evidencia científica, profesionalización obligatoria,

cultura de pazy prohibición absoluta de cualquier forma de violencia, tortura o trato

cruel, inhumano o degradante.

B. OBJETIVOS ESPECíFICOS

Vll. Establecer una nueva denominación legal: centros de Paz, Libres de Violencia y

Emocionalmente seguros para la Atención de la salud Mental y las Adicciones, que

implica un cambio pãradigmático profundo, no meramente nominal'

Vlll. prohibir 
"xpreéarente 

cualquier forma de violencia física, psicológica,

coerción, castigo, himillación, encierio forzado, trabajo forzado, o trato cruel,

inhumano o degradante, con sanciones administrativas inmediatas y tipos penales

específicos.
lX. Establecer estándares mínimos detallados, medibles y verificables de

infraestructura física, equipamiento, recursos humanos, protocolos de atención'

documentación clínica y gestión administrativa'
X. Crear un sistema robusto de supervisión con visitas periódicas obligatorias, visitas

sorpresa, inspecciones extraordinãrias ante denuncias, y mecanismos de denuncia

confidencial accesibles.
Xl. lmplementar un proceso ordenado de transición que permita a los

establecimientos actualmente operando adecuarse a los nuevos estándares' con

upãyo técnico y financiero, o en su defecto, cerrar de manera ordenad a garantizando

lã reubicación segura de las personas en situación de adicciÓn'

Xll. Garan lizar ui catálogo amplio de derechos específicos para personas en situación

de adicción durante cüalquiår forma de internamiento, incluyendo derechos de

comunicación, visitas, privacidad, atención médica, alimentación, actividades

recreativas y mecanismos de queja accesibles
Xlll. Establecer requisitos estrictos de profesionalización, incluyendo la

obligatoriedad de contar'con equipo multidisciplinario con formación universitaria,

ratiõs personal por persona atendida obligatorios, y capacitación-continua'

XlV. Crear el lnstituto Jalisciense para la Regulación, ProfesionalizaciÓn y

Cultura de paz en Salud Mental y Adicciones, como autoridad especializacja ccn

autonomía técnica Y oPerativa.

IV. OBJETIVOS Y ALCANCES DE LA REFORMA

A. OBJETIVO GENERAL
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V. CONTENIDO DE LA REFORMA

La presente iniciativa propone reformar y adicionar diversos artículos de la Ley de

SaluO Mental y Adiccibnes del Estado de Jalisco, estructurándose de la siguiente

manera:

A. ARTíCULOS A REFORMAR

g. Artículo 3, fracción Vlll (Definición de Centro de Paz): Se sustituye la ambigua

definición de establecimiento por una definición precisa de Centro de Paz que incluye

características esenciales, prohibiciones expresas y requisitos obligatorios'

10. Artículo 11 (Principlos de atención): Se adicionan principios rectores

fundamentales .òro cultura de paz, prohibición absoluta de violencia,

profesionalización obligatoria e intervención sin daño.

i t. erti"r lo 12 (Garãntías específicas): Se fortalecen las garantías de atención

incluyendo el deiecho a segunda opinión médica, acceso a expediente clínico, y

participación activa en el plan de tratamiento'
12. Articulo 15 (Derechos de personas en situación de adicción): se amplía y

especifica el catál'ogo de derechos de las personas en situación de adicción'

13. Artículo 25 (ñequisitos de profesionalización): Se establecen requisitos

estrictos de formaòión académica y certificación profesional para el personal.

14. Artículo 27 (lnternamiento): Se establecen límites temporales, protocolos de

evaluación y mecanismos de revisión periódica obligatoria.
.lS. Artículó so (lnternamiento voluntario): Se establecen criterios objetivos para

'¡erificar voluntariedad y formato obligatorio de consentimiento informado.

16. Artículos 72 alS (Supervisión): Se fortalece el sistema de supervisión con

periodicidad obligatoria, visitas sorpresa y protocolos específicos'

17. Artículos 76 a g2 (sanciones): se endurecen las sanciones administrativas y se

establecen causales de revocación inmediata.

B. ARTíCULOS A ADICIONAR

1g. Artículo 3 Bis (Definiciones comptementarias): Se adicionan definiciones de

cultura de paz, intervención sin daño, profesionalización, consentimiento informado

cualificado, y otros conceptos técnicos relevantes'

1g. Artícu lo ,12 Bis (prohibiciones expresas): se establece un catálogo exhaustivo

de prácticas expresimente prohibidas con independencia del modelo de atención o

denominación del establecimiento.
20. Artículo 15 Bis (Derechos específicos durante internamiento): Se crea un

catálogo detallado de derechos que conserva toda persona durante su estancia en un

Centro de Paz.
21. Articulo 27 Bis (Protocolos de consentimiento informado): Se establecen

requisitos específicos del consentimiento informado y situaciones en las que debe

renovarse.
22, Articulo 30 Bis (Evaluación de voluntariedad): se crean criterios objetivos -tr

mecanismos para uerìfi"ar que el consentimiento sea genuino, libre e informado.
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23. Capítulo nuevo: De los Centros de Paz(Artículos 23 Bis a 23 Decies): Se crea

un .upitulo específico que regula de manera exhaustiva los estándares de operación,

infraestructura, personät, prõtocolos de atención, documentación y gestión de los

Centros de Paz.
24. Articulo 47 Bis (lnstituto Jalisciense para la Regulación): se crea el lnstituto

Jalisciense para la Règulación, Profesionalización y Cultura de Paz en Salud Mental

y Adiccionei, establecJendo su naturaleza jurídica, objeto, atribuciones y estructura

;;:iåi" b 74Bis (protocotos de emergencia ante denuncias): se establecen

piotocotos específicoà de actuación inmedlata cuando se reciba una denuncia de

violencia, tortura o cualquier violación grave.

26. Artículo 74 Ter (MecanismoJ de denuncia confidencial): Se crean

mecanismos accesibles, ðonfidenciales y seguros para que personas en situación de

adicción, familiares, personal o cualquiei persona pueda denunciar irregularidades.

27. Articulo 76 Bis (Tipos penales específicos): se establecen conductas que

ad emás de sanciones'ad min istrativas co nfig ura n d elitos específicos'
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DECRETO

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOS¡CIONES DE LA

LEY DE SALUD MENTAL Y ADICGIONES DEL ESTADO DE JALISCO

ARTÍCULo útüCO. Se REFoRMAN los artículos 3, fracción Vlll; '1 1; 12; 15;25;27;

30:72;73;74;75;76;77;78;79; 80; 81 y 82 y se ADICIONAN los artículos 3 Bis; 12

Bis; 1S Bis; 2T Bis; gb eis; un Capítulo âenominado De los Centros dePaz con los

artículos 23 Bis, 23Ter,23 Quater,23 Quinquies,23 Sexies,23 Septies,23 Octies,

23 Nonies y 23 Decies; 47 Bis; 74 Bis; 741er; y 76 Bis, todos de la Ley de Salud

Mental y Adicciones del Estado de Jalisco , para quedar como sigue:

ARTíCULO 3.

Para efectos de esta Ley se entenderá por:

l. a Vll. ...

vlll. centro de paz: centro de Paz,Librede violencia y Emocionalmente seguro para

la Atención de la Salud Mental y las Adicciones, entendido como la institución de

carácter privada, regulada, supervisada y certificada por el lnsfituto Jalisciense para

la Regulåción, profJs¡onalizacìón y Cultura de Paz en Salud Mental y Adicciones. El

Centro de paz será destinado exclusivamente a proporcionar atención integral,

interdisciplinaria, profesional, ética, basada en evidencia científica y fundamentada en

el respeto absoluio a los derechos humanos, a personas con problemas de adicción'

Todo Centro depazdeberá cumplirobligatoriamente con las siguientes características

esenciales no negociables:

. prohibición absoluta de violencia: Queda estrictamente prohibida cualquier

forma de violencia física, psicológica, coerción, castiEo corporal, humillación pública o

privada, encierro forzado' no ¡usiificado médicamente, trabajo forzado, o trato cruel,

inhumano o degradante, bajo cualquier denominación o pretexto terapéutico.
. profesionalización obligatoria: Deberá operar con equipo multidisciplinario

integrado por profesionales de la salud mental con formación universitaria y

certificación vigente, en las proporciones y especialidades que establezca el

reglamento.. Fundamentación científica: Todas las intervenciones deberán esiar basadas en

evidencia científica actualizada y reconocida por la comunidad académica y

profesional internacional.
. Cultrra de paz. Promoverá relaciones basadas en respeto mutuo, diálogo

constructivo, empatía genuina, resolución no violenta de conflictos y desarrollo de

habilidades para la convivencia armónica.
. Seguridad emocional: Creará ambientes donde las personas se sientan

emocionalmente seguras para expresar sentimientos, miedos, vulnerabilidades y

experiencias sin temòr a juicio, castigo, ridiculización o humillación.

lX. a XLIV. ...
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ARTíCULO 3 BIS.

para los efectos de la presente Ley, además de las definiciones establecidas en el

artículo anterior, se entenderá por:

XV. Cultura de Paz: Conjunto de valores, actitudes, tradiciones, comportamientos y

estilos de vida basados eñ el respeto a la vida, el rechazo a la violencia, la promoción

y práctica de la no violencia por medio de la educación, el diálogo y la cooperación, ei

respeto y la promoción de todos los derechos humanos y las libertades fundamentales,

et iompiomiso de arreglo pacífico de los conflict'os, los esfuerzos para satisfacer las

necesiàades de desañollo y protección del medio ambiente de las generaciones

presentes y futuras, el respeio y la promoción del derecho al desarrollo, el respeto y

el fomento de la igualdad de deiechos y oportunidades entre personas, y la adhesión

a los principios dã libertad, justicia, democracia, tolerancia, solidaridad, cooperación,

pluralismo, d iversidad cultural y comprensión.
XVl. lntervención sin daño: Principio ético fundamental que obliga a garantizar

que ninguna intervención, procedimiento, práctica, técnica o método cause daño

adicionalfísico, psicológico, emocional, social o espiritual a la persona en situación de

adicción. Se fundamentu 
"n 

el principio médico primum non nocere (primero no hacer

daño) y requiere la evaluación continua de riesgos y beneficios de cada intervención.

XVll. profesionalización obtigatoria: Requisito ineiudible de contar con

personal que posea formación acredltada en adicciones, disciplinas de salud mental

igonse¡ería en adicciones certificada, medicina con especialidad en psiquiatria,

psicología clínica, enfermería en salud mental, trabajo social, terapia ocupacional u

ätrur af-ines), certificación vigente por los órganos competentes, capacitación continua

actualizada, y supervisión clínica periódica.

Xvlll. Consentimiento informado cualificado: Proceso mediante el cual una

persona, después de haber recibido información completa, veraz, clara, oportuna y

äpropiada robr" la naturaleza del tratamiento propuesto, sus riesgos, beneficios,

aiternativas, costos y duración, toma una decisión voluntaria, libre de coerción, presiÓn

o engaño, de aceptar o rechazar dicho tratamiento. El consentimiento debe ser

documentado por éscrito, en lenguaje accesible, y puede ser revocado en cualquier

momento.
XlX. Evidencia científica: Conjunto de conocimientos verificables, replicables y

publicados en fuentes académicas reconocidas internacionalmente, que demuestran

mediante metodología científica rigurosa la eficacia, efectividad, seguridad y

pertinencia de una inlervención para el tratamiento de trastornos específicos'

kX. entoque biopsicosocial: Modelo de comprensión y abordaje que reconoce que

la adicción es un fenómeno complejo resultante de la interacción de factores

biológicos (genéticos, neurobiológicos, metabólicos), psicológicos (cognitivos,

emocionales,- conductuales), soôiales (familiares, comunitarios, culturales,

económicos) y espirituales, requiriendo por tanto un abordaje integral que atienda

todas estas dimensiones de manera coordinada e interdisciplinaria

XXl. lnstituto: lnstituto Jalisciense para la Regulación, Profesionalización y

Cultura de pazen Salud Mental y Adicciones, órgano desconcentrado de la Secretaría
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de salud del Estado con autonomía técnica y operativa, encargado de la regulación,

supenrisión, certificación y prornoción de estándares de calidad en la atención de la

salud mental Y las adicciones.

ARTíCULO 11.

La atención de la salud mental y las adicciones en el Estado de Jalisco se regirá por

los siguientes principios rectores:

xxll. Dignidad humana: Reconocimiento de que toda persona posee un valor

intrínseco por el solo hecho de ser humana, independientemente de sus

circunstancias, condición de salud, pasado o situación de const'¡mo de sustancias'

XX¡ll. Derechos humanos: Todas las acciones en materia de salud mental y

adicciones deberán respetar, proteger, promover y garantizar los derechos humatros

reconocidos en la const¡trción PoÍítica de los Estados Unidos Mexicanos y en los

tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte'

XXIV. prohibición absoluta de violencia: Queda estrictamente prohibida

cualquierforma de violencia física, psicológica, coerción, castigo, humiilación, encierro

forzado no justificado médicamente, trabajo fozado, o trato cruel, inhumano o

degradant". Lu violencia nunca es terapéutica y su aplicación constituye una violación

grave a los derechos humanos.
XXV. Gultura de paz: Todas las intervenciones deberán promover valores,

actitudes y prácticas basadas en el respeto mutuo, el diálogo constructivo, la empatía

genuina, la'resolución no violenta de conflictos y el desarrollo de habilidades para la

convivencia armónica.
XXVI. lntervención sin daño: Obligación de garantizar que ninguna intervención

cause daño adicional. Aplicación estricta del principio primum tlon nocere.

XXVll. profesionalización obligatoria: Los servicios de atención deberán ser

proporcionados pqr equipos multidisciplinarios debidamente formados

académ icamente, certificados y su pervisad os.

XXV|ll. Fundamentación óientífica: Todas las intervenciones deberán estar

basadas en evidencia científica actualizada y reconocida por !a comunidarj acadómica

internacional.
XXIX. Autonomía y autodeterminación: Respeto al derecho de ia persona a

tomar decisiones sobie su propio tratamiento, previa infornlación completa y

comprensible.
xxx. voluntariedad: El internamiento y tratamiento serán sietnpre r¡oluntarlcs,

salvo los casos excepcionales y estrictamente regulados de internamiento de urgencia

previstos en esta LeY.

XXXi. proporciónalidad: Las intervenciones deberán ser proporcionales a las

necás¡oaoes i condición de la persona, evitando restricciones innecesarias de

derechos.
XXX¡l. Enfoque de género: Reconocimiento de las diferencias y necesidades

específicas según género, con atención especializada y diferericiada'

xxxlll. lnterculiuralidad: Respeto a la diversidad cultulal, cosmovisiorres,

prácticas y conocimientos tradicionales, en tanto no contravengan Cerechos humanos'
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xxxlv. lntegralidad: Atención que aborde todas las dimensiones de la personal

biológica, psicoìógica, social, familiar y espiritual' - :

XXXù. 
'Gontiníidad: 

Garantía de seguimiento y acompañamiento post-

tratamiento para prevenir recaídas y promover reinserción social sostenible

XXXVI. Transparencia y rendicÍón de cuentas: Los Centros dePazoperarán con

transparencia abioluta, suietos a supervisión rigurosa y escrutinio público.
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ARTíGULO 12.

La atención de la salud mental y las adicciones deberá garantizar:

XXXVll. Galidad: Servicios basados en los más altos estándares técnicos y

científicos disponibles, con evaluación continua de resultados'

xxxvlll. confidencialidad: protección absoluta de la información personaly clínica.

salvo los casos expresamente previstos en la Ley'

XXXIX. Consent¡miento informado cuatificado: Obtención del consentimiento

libre, voluntario e informado antes de cualquier intervención, en los térmillos del

artículo 27 Bis de esta LeY.

XL. Derecho a segunda ópinión: Toda persona tiene derecho a solicitar una segunda

opinión médica o þsicológica sobre su diagnóstico y plan de tratamiento'

XLl. Acceså a exfediente clínico: La persona en situación de adicción o su

representante legal tienen derecho a acceder, conocer, revisar y solicitar copia de su

expecliente clínico completo en cualquier momento'

XLll. participación activa: La persona en situación de adicción es protagonista

activa de su proceso de recuperaci'ón, con derecho a participar en la elaboración,

revisión y modificación de su plan de tratamiento'
XLI¡1. Trato digno: Atención respetuosa de la dignidad humana, .sin
discriminación, estigmatización ni juicios de valor.

XLIV. Reinserðión sociat: Aþoyo efectivo para la reintegración familiar, sccial,

educativa y laboral.
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ARTíCULO 12 BIS.

euedan estrictamente prohibidas las siguientes prácticas en cualquier Centro de Paz,

establecimiento o espacio que proporõione atención en materia de salud mental y

adicciones, con indepenoenðia d'" su denominación, modelo de atención declarado o

naturaleza jurídica:

XLV. Violencia física: Golpes, bofetadas, empujones, sacudidas' pellizcos'

jalones, quemaduras, exposición a temperaturas extremas, privación de alimentos o

ãérá, ejercicio físico exienuante como castigo, duchas con agua helada' uso de

contenciones físicas no justificadas médicamente, o cualquier otra forma de agresión

física.
XLVI. Violencia psicológica: Humillaciones públicas o privadas. insultos,

descalificaciones, burlas, amenazas, intimidación, manipulación emocional, obligación

de confesiones públicas, sesiones de confrontación violenta, aislamiento social como

castigo, o cualquier práctica que atente contra la estabilidad emocionaly la autoestirna

de la persona.
XLVll. Encierro lorzado: Encierro en espacios reducidos sin ventilación,

iluminación natural ni instalaciones sanitarias adecuadas, por cualquier periodo de

tiempo y bajo cualquier denominación (cuarto de reflexión, área de aislamiento,

espácio-de medita.ión , otras), salvo las medidas de contención estrictamente

netesarias, justificadas médicamente por escrito, de duración mínima indispensable 5r

con supervisión profesional continua.
XLV1ll. Trabajo torzado: Obligación de realizar labores <Jornésticas, comerciales,

industriales, agríðolas o de cualquìer naturalezaque no estén directamente vinculadas

con objetivos terapéuticos específicos documentados en el plan de tratamiento

individualizado, o qr" se realicen sin el consentimiento expreso de la persona, sin

surpervisión profesional, sin remuneración cuando corresponda, o que excedan lo

razonable y proPorcional.
XLIX. iìestricción arbitraria de comunicación: Prohibición o limitación nc

justificada médicamente por escrito del derecho de la persona a comunicarse con sus

familiares, representante legal, abogado, o autoridades. La comunicación solo podrá

restringirse temporalmente þor indicãción médica expresa y fundada en el expediente

clínico.
L. Restricción arbitraria de visitas: Negación o limitación no justificada del dereclto

a recibir visitas de familiares o personãs significativas, salvo indicación médica

expresa y fundada.
Ll. privãción de atención médica: Negación, retraso injustificado u omisión de

atención médica general o especializada ante cualquier urgencia, emergencia o

condición de salud que lo requiera.
Lll. Aplicación de tratamientos sin evidencia: Uso de procedimientos, técnicas,

terapiäs o métodos que no estén respaldados por evidencia científica reconocida

inteinacionalmente.
Llll.Discriminación: Cualquierdistinción, exclusión, restricción o preferencia basada

en motivo s de raza, color, linaje, origen nacional o étnico, edad, sexo, orientación

sexual, identidad de género, idioma, ieligión, opinión política o de otra índole, origen

social, posición econémica, nacimiento, ãiscapacidad o cualquier otra condicióñ que
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tenga por objeto o resultado anular o menoscabar el reconocimiento, goce o ejercicio'

en ðondiciones de igualdad, de los derechos humanos'

LlV. Retenciõn ilegal: lmpedir la salida de una persona que manifieste su

voluntad de egresar, habienclo ingresado de manera voluntaria, o retener a alguien

más allá del tiémpo autorizado o médicamente justificado.

LV. Falsificación de consentimiento: obtener consentimientos mediante engaño,

presión, amenazas, o de personas que no se encuentran en condiciones de otorgarlo'

LVl. ocultamiento de información: Negar a la persona en situación de

adicción o a su representante legal información veraz, completa Y oPortuna sobre su

àiagnóstico, pronóstico, alternativas de tratamiento, riesgos y beneficios'

La comisión de cualquiera de las conductas prohibidas en este artículo dará lugar a la

revocación inmediata de la certificación del centro de Pazy a las sanciones penales

correspondientes, sin perjuicio de las responsabilidades civiles y administrativas que

procedan.
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ARTíCULO 15.

Las personas en situación de adicción de servicios de salud mental y atención a

adicciones tienen los siguientes derechos:

LVll. Recibir atención con respeto absoluto a su dignidad humana, siir

discriminación alguna;
Lvlll. Recibir un trato digno, libre de sometimiento a medidas de aislamiento,

tratamientos irreversibles, coñtención coercitiva o cualquier práctica que constituya

una violación a los derechos humanos;
lii. Recibir información clara, veraz, completa, oportuna y culturalmente

apropiada sobre su diagnóstico, pronóstico, alternativas de tratamiento, riesgos,

beneficios y costos;
LX. Otorgar o negar su consentimiento informado de manera libre y voluntaria para

cualquiei tratamÉnto, estudio o procedimiento, pudiendo revocarlo en cualquier

momento;
LXl. participar activamente en la elaboración, revisión y modificación de su pian

de tratam
LXII.
LXllr.
completo;
LXIV.

f LXV.

iento;
Solicitar una segunda opinión médica o psicológica;

Acceder, conocer, revisar y solicitar copia de Su expediente clíllico

A la confidencialidad de su información personal y clínica;

ser atendido por personal debidamente capacitado, certificado y

supervisado;
LXVI. presentar quejas, sugerencias o denuncias sin temor a represalias;

LXVll. Los demáä 
'qu" 

eltable=can esta Ley, su Reglamento y. demás

ordenamientos aPlicables.
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ARTíCULO 15 BIS.

Toda persona que se encuentre en régimen de internamiento en un Centro de Paz,

con ihdependencia del tipo de internamiento, conserya todos los derechos

establecidos en el artículo anterior y además tiene específicamente los siguientes

derechos:

LXVlll. Gomunicación: Derecho a comunicarse diariamente con familiares,

representante legal o personas significativas, mediante llamadas telefónicas privadas,

mensajes electlón¡cós o videoLonferencias, salvo indicación médica expresa,

tempoial y fundada por escrito en el expediente clínico...

LXIX. Visitas: Derecho a recibir visitas de familiares, representante legal o

p"rron". significativas, en un horario establecido de cuando menos dos periodos

semafìales de dos horas cada uno, en espacios clignos y privados, salvo restricciÓn

médica expresa, temporal y fundada'
LXX. privacidad: Derecho a privacidad en consultas rnédicas, psicológicas y

psiquiátricas, en su espaclo personal de dormitorio, en baños y vestidores, y en sui;

pertenencias Personales.
LXXI. Atención médica inmediata: Derecho a atención médica general y

especializada inmediata ante cualquier urgencia, etnergencia o condición de salud que

lo requiera, incluyendo traslado inmediato a hospital de segundo o tercer nivel cuancto

sea necesario.
* LXX|l. Alinrentación: Derecho a recibir alimentación nutritiva, suficiente, de

t caiidad, higiénicamente preparada, culturalmente apropiada, que respete preferencias

alirnentarias y restricciònes médicas, en cantiCad y frecuencia adecuadas (tres

comidas principales y dos colaciones diarias como mínimo).

L.XXIll. Higiene iersonal: Derecho a instalaciones sanitarias dignas, limpias,

funcionales, con ugru potable caliente y fría, artículos de higiene personal, y

privacidad
LXXIV. Descanso adecuado: Derecho a un mínimo de ocho horas continuas cle

sueño nocturno, en espacios con condiciones dignas de ventilaciÓn, iluminar:ión,

temperatura Y rnobiliario.
LXXV. Actividades recreativas: Derecho a participar diari¿mente en actividades

rêcreativas, deportivas, culturales o artísticas, con acceso a espacios a! aire libre 
,

l_xxvl. Libertad de cutto: Derecho a practicar su religión o creentias espirituales,

recibir asistencia espiritual si la sclicita, y a no ser obligado a participai'en prácticas

religiosas o esPirituales.
t-XiVI¡. Negativa a participar: Derecho a negarse a participar en actividagâ$

grupales específicas sin que ello implique castigo, sanción o consecuencia negativa

alguna' ,*-^iÁn earrra ¡rr¡¡'*niÁn. f)er¡¡ehn ,do momento lat-XXVlll. tnformación sobre duracién: Derecho a conocer err tÛ

cjuración estinrada de su internamiento y los criterios para el aita

LXXIX. Solicitar alta voluntaria: Derecho a solicitar y obtener su alta voluntaria en

cualquier momento cuando el internamiento sea voluntario, sin que puecian imponerse

condiciones, costos adicionales o represalias'

T

I
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LXXX. Quejarse sin represalias: Derecho a presentar quejas o dentlncias ante

el lnstituto, la Comisión Estatal de Derechos Humanos, la Fiscalía o cualquiei

ar.ltoridad, de manera confidencial y sin temor a represalias, intimidación o castiEo.

LXXXI, Acceso a mecanismos de denuncia: Derecho a contar con información

visible y accesible sobre los números telefónicos, direcciones electrónicas y

procedimientos para denunciar abusos o violaciones a derechos.

LXXXll. No ser fotografiado o grabado: Derecho a no ser fotografiado, grabado

en audio o video sin 1u consentlmiento expreso y por escrito, salvo para flnes

terapéuticos específicos auto¡izados.
El lnstituto elaborará y distribuirá de manera gratuita una Lìarta de Derechos en

versión impresa, clara,ãccesible y en lectura fácil, que deberá estar exhit¡ida en luç¡ar

visible en iodos los Centros de Paz y entregarse a cada persona al momento de su

ingreso.
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TRANSITORIOS

PRIMERO.

El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódicc

Oficial El Estado de Jalisco

SEGUNDO.

se abrogan todas las disposiciones de igual o menor jerarquía que contravengan lc

dispuesto en el Presente Decreto

TERCERO.

Er poder Ejecutivo del Estado, a través de la secretaría de salucj, deberá crea!'e

instalar el lnstituto Jalisciense para la Regulación, profesionaiiz-aciÓn y cultura tie Paz

en Satud t\{entat ;Åài;;l;;ãt ã"ntto oã t's noventa días naturales siguientes a la

entrada en vigor del presente Decreto'

El lnstituto contará con una Junta de Gobierno integrada por el ti'tular cje ia Secretaría

J" SãìuJ quien la presldjrá, el titular de la Comisión Estatal de Derechos Huntanps'

rrn repi.esentante oä¡ pOgeiJuciicial, dos académiccs especialistas en sah"¡d rne'itr'al y

adicciones designåãor-Ëot universidades públicas del Estado, y drls represerttantes

de o¡ganizaciones cle la sociedad civil especializadas en el tema'

CUARTO.

Deniro de los primeros sesenta días naturales de operación, el lnstituto deberá realizar

un censo exhaustivo de todos los establecimientos que actualmente proporcicnan

ser.yicios de atención a adicciones en el ter¡'itorio del Estado de Jai¡sco'

independientemente cle si cuerltan o no con registro previo' su denominación' o el

modelo de atención que declaren'

o E¡ Çenso incluirá: icjerrtificación precisa del establecimiento, ubicaciórl física cornpleta'

i ãåt,,r'¡ãr'r"lr"runtante legal y i*tpon.able técnico, número cie personas en siti;aliÓn

t ää"äotîibi atencl¡das actuaimente, infraestructura dispcrrible, i.¡ersonal csíì til':c

¡ ;J*i", ;ùelo de atención declarado, servicios qLle proporcir¡na, ccsto-c' y cuaiqitier

{ otra información relevante para la er¡aluación posterior' : '

QUINTO.

se establece un período de t¡"ansición de doce meses contados a partir ce. !a

conclusión del censo a que se refiere el artículo transitorio airterior, para que lÛs

¡ estableciniientos actualmerrte cperarrdo se adecuen a los lluevos estándai-e's

establecidos e.n ei presente Decr"eïo y obtengan su certificación como centrçs de Paz"

, Ël p!-oceso de iransición se ciesarrcllaná en tres etapas:
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Etapa 1 - Diagnóstico y clasificación (meses I a 3): Ei lnstituto evaluará cada

establecimiento censado-contra los nuevos estándares y lo clasificará en una de las

siguientes categorías: A) Puede transicionar a centro dePazcon ajustes menores; B)

nËqriãt" ajustãs mayores pero puede transicionar; C) No cumple requisitos míninnos

y debe cerrar. Se noiificarå person"lmente a cada establecimiento su clasificación y

ias medidas específicas que debe implementar'

Etapa 2 - Acompañamiento y capacitación (meses 4 a 9): El lnstituto proporcicnai"á

a establecimientos categoría Â V b, programa intensivo de capacitación gratuita para

el personal, asesoría técnica personalizada para adecuaciones de infraestructura'

informaciÓn soirre programas ce apoyo financiero, y supervisión mensual del avance'

Los establecimientbs ðategoría C deberán iniciar cierre ordenado'

Ëtapa 3 - certificación final (meses 10 a 121 Evaluación final de cumplimientc ce

tocios ros estándares mediante inspección exhaustiva. Emisión de certificación como

centro de Paz a quienes cumplan satisfactoriamente. cierre definitivo de

establecimientos que no lograron 
'certificarse. 

Reubicaclón segura de todas las

Durante el período de transición, el lnstituto proporcionará apoyo técnico gratuito e

irrestricto a tocjos los establecimientos que demuestren voluntad genuina de

transicionar hacia er modero de centros de paz. Este apoyo inciuirá capacitación,

ases,:ría, materiales didácticos, herramientas de evaluación,. y acompañaniiento

especializacio.

La Secretaría de Hacienda del Estado, en coordinación con la Secretaría de Saiud'

.iàur¿ un Fonclo Especial para la Trarlsición dotado de recursos suficientes para

ôtorgar apoyo financiero a establecimientos categoría A y B, mediante crédito$

biandos, subsidios parciales o apoyos directos para adecuaciones cle infraestructu¡'a,

equipamiento, certiiicación de personai, y otros gastos relacianados con la transiciórt'

sÉPTtMO.

Los establecimientos que al térnrino del período de transición no hayan obtenido su

certificación como Ceniros de pazdeberán cesar operaciones de manera inmediata y

definitiva. Queda estrictamente prohibido continuar operando bajo cualquiei'

denominación o figura jurídica.

El lnstituto coorclinará la reubicación ordenada y segura ,Je las personas en situacic'tr

de adicción qr" 
-uã 

encuentren en dichos establecimientos, garantizando ia

continuidad de su atención en centros de paz debidamente cedificados. Para tal

efecto, e! lnstituto podrá celebrar convenios con instituciones púb-iicas y privadas, y

contará con recursos pretçpuestales específicos para cubrir los costcs de

reubicación.

personas en situación de adicción afectadas'

SEXTO.

OCTAVO.
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A partir de ra entrada en vigor der presente Decreto, queda estrictamente prohibido

iniciar operaciones de cualqu¡er estáblec¡miento destinado a proporcionar servicios de

atención a adicciones sin contar previamente con ra certificación como centro de Paz

emitida por el lnstituto.

euien inicie operaciones sin certificación será sancionado con er cierre inmediato del

establecimiento y las sanciones penales correspondientes, sin perjuicio cie las

i"rpon.uoilidadeå civiles y administrativas que procedan.

NOVENO

La Secretaría de Hacienda del Estado deberá incluir en el proyecto de Presupuesto

de Egresos del ejercicio fiscal inmediato siguiente a la publicación de este Decreto'

una fartidu pr"rrþuestal específica, etiquetada e inviolable para:

LXXXI¡1. creación, instalación y operación del lnstituto: $15,000,000'00 (quince

millones de Pesos);
LXXXIV. Contratación de personal especializado: $12,000,000'00 (doce miliones ce

pesos); _^,:__^:.:.^. oE ^ñrt ÍLXXXV. Programa de capacitación y profesionalización: $5,000,000'00 (citrco

millones de Pesos);
LXXXVI. Fondo de apoyo para transición de establecimientos: $20,000'000'00

(veinte millones de pesos); .,- - -1!._.rFô ,.\.,rì 
^ñ,., 

nrì
LXXXV¡1. Campañå estaial de difusión y sensibilizacion: $3,000,000'00 (tres miliones

de pesos).
Total primer año: $55,000,000.00 (cincuenta y cinco millones de pesos 00/100 [/'!'i')'

En ejercicios fiscales subsecuentes, se destinará una partida anual no mencr a

$26,000,000.00 (veintiséis millones de pesos) para la operación permanente del

lnstituto y el sistema de supervisión'

oÉc¡ulo.

JI

El Poder Ejecutivo del Estado deberá expedir el Reglamento de la Ley ie salud Mental

V nOiðr¡onäs del Estado de Jalisco, armonizado con las disposiciones del presente

Decreto, dentro de los ciento ochenia días naturales siguientes a la entracla en vigc:'

del mismo

Ër Regramento desarroirará de manera exhaustiva y específica: estándares técnicos

detallados de infraestructura, equipamiento, personal, protocclcs, de atención,

documentación .iíÀ¡.", procedimíentos de supervisión, criterios de evaluación'

formatos obligatorios, indicadores de calidad, mecanismos de queja y denuncia, v

todos ros aspectos operativos necesarios para ra imprementación efectiva cie esta Ley'

DÉCIMO PRIMERO

Todas las autoridades involucradas en la aplicación de la presente Ley, incluyendo

personal de la Secretaría de Salud., del lnsiituto, de la Cornisión para la Protección
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contra Riesgos Sanitarios del Estado de Jalisco (COPRISJAL), de la Fiscalía General

del Estado, ãel poder Judicial, de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, y de las

autoridades municipales, deberán recibir capacitación especializada sobre el rtuevo

marco normativo, el modelo de Centros de Paz, los derechos de las personas erì

situación de adicción, y los protocolos de actuación, dentro de los primeros seis meses

de vigencia del Presente Decreto.

OÉCITUO SEGUNDO.

Durante el período de transición y con carácter de urgente y prioritario, el lnstituto

realizarétvisitas de supervisión extraordinarias a todos los establecimientos censados

para verificar que no se estén cometiendo violaciones a los derechos humanos y que

i", p"rronas en situación de adicción no se encuentren en situación de riesgo.

Cualquier situación de riesgo grave, violencia, tortura o violación flagrante a derechos

humanos detectada dará lùgai a la intervención inmediata del lnstituto, incluyendo la

suspensión precautoria de operaciones, el resguardo inmediato de las personas

afectadas, la presentación de denuncia penal, y la coordinación con la Comisión

Estatal de Derechos Humanos y la Fiscalía General del Estado.

DÉCIMO TERCERO.

El poder Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría de Salud y el lnstituto,

implementará una carnpaña estatal de difusión masiva sobre:

. Los derechos de las personas en situación de adicción de servicios de atención a

adicciones;. Las características que debe tener un Centro de Paz certificado;
. L-as prácticas estrictamente prohibidas;
. Los mecanismos disponibles para denunciar abusos, violencia c irregularidades;
. lnformación sobre cómo verificar si un establecimiento está debidamente

certificado.
La campa ña utilizará medios masivos de comunicación (radio, televisión, prensa,

internet, redes sociales), distribución de materiales impresos, y estrategias de

comunicación comunitaria, con énfasis en poblaciones vulnerables y zonas donde se

concentran establecimientos.

oÉcrvro cuARTo.

El lnstituto deberá presentar al Congreso del Estado un informe semestrai durante los

primeros dos años, y posteriormente un informe anual, sobre el estado de

implementación de Ia reforma, que incluya:

. Número total de establecimientos censados;

. Número de Centros de Paz ceftificados;

. Número de establecimienios en proceso de transición;

. Número de establecimientos clausurados;

. Denuncias recibidas y su seguimiento;
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. Sancionesadministrativas impuestas;

. Denuncias Penales Presentadas;

. Resultados de la campaña de difusión;

. Retos identificados y recomendaciones de mejora

GOBIERNO
DE IALISCO oÉClulO QUlNTo.
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ATENTAMENTË

Guadalajara, Jal

Los registros de funcionamiento emitidos antes de la entrada en vigor de este Decreto

bajo el régimen anterior conservarán su vigencia por un máximo de seis meses

contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, durante los cuales ios

establecimientos deberán iniciar foimalmente su proceso de transición hacia el

modelo de Centros de Paz.

Transcurrido este prazo de seis meses sin que er estabrecimiento haya iniciadg uJ

proceso de transici'ón o sin que demuestre auänces significativos, el registro quedará

automáticamente sin efectos y el establecimiento deberá cesar operaciones de

manera inmediata.

oÉclrvlo sEXTo.

se instruye al congreso del Estado para que, encoordinación con el Poder Ejecutivo'

g"riion" ante et õonjr"so de la Unión las reformas necesarias al Código Penai

Federal para establecðr tipos penales específicos aplicables a nivei federal para las

conductas previstas en er artícuro 76 Bis de esta Ley, cuando involucren traslacjo de

personas entre entidacles federativas o cuando se configure delincuencia organizada'

DÉctmo sÉPnmo

El presente Decreto deberá ser ampliamente difundido entre la población del Ëstadc

de Jalisco, particularmente enti'e personas que potencialmente puedan requerir

servicios de atención a adicciones, sus famirias, operadores de establecimientos.

profesionales de la salud mental, organizaciones de la sociedad civil, y autoridades

competetrtes.

Gesar

Diputado local

Madrigal Díaz
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